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SUGERENCIAS

La Comisión de Asuntos Constitucionales pide a la Comisión de Asuntos Exteriores, 
competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la propuesta de 
resolución que apruebe:

1. Reconoce que los procesos de ampliación y de profundización de la integración de la UE 
siempre han ido unidos y que, lejos de afectar negativamente a la capacidad de acción de 
la Unión, la ampliación sirvió de catalizador para los cambios institucionales 
indispensables;

2. Observa con satisfacción que, con la entrada en vigor del Tratado de Lisboa, se han resuelto 
las cuestiones institucionales pertinentes, se ha posibilitado la ulterior ampliación de la Unión 
y se ha salvaguardado el funcionamiento correcto de una Unión ampliada;

3. Destaca que, al ratificar el Tratado de adhesión, se considera que la República de Croacia 
también ha ratificado las enmiendas a los Tratados que puedan estar pendientes de 
ratificación o aprobación por parte de los Estados miembros de conformidad con el 
artículo 48 del TUE en el momento de su ratificación del Tratado de adhesión, en concreto 
la enmienda al artículo 136 del TFUE y, posiblemente también, los protocolos que se 
prevén en relación con las garantías solicitadas por Irlanda y la derogación para la 
República Checa;

4. Recuerda que es preciso abordar plenamente las repercusiones financieras de la ampliación 
durante las negociaciones inminentes sobre el Marco Financiero plurianual 2014-2020 y 
sobre las decisiones relativas al sistema de recursos propios de la Unión;

5. Destaca que la puesta en práctica de las reformas internas a las que se ha comprometido 
Croacia como parte del proceso de adhesión debe continuar tras la adhesión; subraya la 
importancia de aumentar la sensibilización de los ciudadanos frente a los objetivos y las 
ventajas mutuas de la ampliación, sobre todo con miras al referéndum cuya celebración 
dispone la Constitución en un plazo de 30 días a partir de la fecha en que el Parlamento 
croata adopte la decisión sobre el Tratado de adhesión; señala que, precisamente a causa 
de su importancia y del deseo de obtener unos resultados positivos a largo plazo, la 
campaña de información no debe ser parcial ni engañosa en modo alguno, sino que debe 
mostrar claramente los beneficios y las obligaciones de la futura adhesión a la UE;

6. Destaca que las disposiciones temporales del Tratado de adhesión incluyen una 
derogación del número máximo de escaños en el Parlamento Europeo establecido en los 
Tratados hasta el final de la legislatura 2009-2014; está decidido a presentar su propuesta 
de decisión por la que se establece la nueva composición del Parlamento Europeo con la 
debida antelación con respecto a las elecciones de 2014, de conformidad con el artículo 
14, apartado 2, del TUE; destaca que se han de tener en cuenta en su totalidad todos los 
aspectos institucionales de la adhesión que resulten pertinentes;

7. Señala que los procedimientos para la aprobación, por una parte, del Tratado de adhesión 
con la República de Croacia y, por otra, de los protocolos solicitados por Irlanda y la 
República Checa tienen bases del Tratado diferentes —a saber el artículo 49 del TUE y el 



PE473.821v02-00 4/5 AD\881656ES.doc

ES

artículo 48 del TUE respectivamente—, y que, por consiguiente, no se pueden incorporar 
legalmente en un único acto; destaca que los dos procedimientos podrían coincidir en el 
tiempo, reflejando así el espíritu del acuerdo político incluido en las Conclusiones del 
Consejo de junio y octubre de 2009; insiste, no obstante, en que una posible vinculación 
entre ambos procesos no debe en modo alguno retrasar innecesariamente la fecha de 
adhesión.
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